
La Acción tutorial en educación primaria: funciones 
y labor del tutor
En relación con la acción tutorial dentro de la educación primaria, estando usted en un centro escolar de infantil y primaria de 
su comunidad autónoma, exponga cuáles son las funciones de la acción tutorial y explique su labor docente como tutor dentro 
del contexto educativo.

Un análisis exhaustivo del rol tutorial como eje fundamental del desarrollo integral del alumnado.
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A. INTRODUCCIÓN

¿Qué es la acción tutorial?
La acción tutorial constituye un proceso educativo sistemático que acompaña y orienta al alumnado en su desarrollo personal, 
social y académico. No se trata de una función aislada, sino integrada en la labor docente diaria, sustentada en la 
responsabilidad compartida y la cooperación entre todo el equipo educativo del centro.

Su objetivo primordial es personalizar la enseñanza, atendiendo las necesidades individuales de cada estudiante y garantizando 
una educación inclusiva y de calidad que responda a la diversidad del aula.
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B. MARCO LEGAL

Marco legal de la intervención tutorial
LOMLOE (Ley Orgánica 
3/2020)
Establece la tutoría como elemento 
esencial de la función docente y del 
proceso educativo

Real Decreto 157/2022
Regula la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de Educación 
Primaria, destacando la acción 
tutorial

Normativa Autonómica
Concreta las funciones del tutor y los 
planes de acción tutorial en cada 
comunidad autónoma

Este marco normativo fundamenta legalmente la importancia de la tutoría como derecho del alumnado y responsabilidad de 
los centros educativos, garantizando un acompañamiento integral durante toda la etapa de primaria.
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C. CONTEXTUALIZACIÓN

Perspectiva organizativa del centro

Documentos institucionales

Proyecto Educativo (PE)

Define la identidad del centro y los principios que 
orientan la acción tutorial

Plan de Acción Tutorial (PAT)

Concreta objetivos, estrategias y actividades tutoriales 
para cada curso y ciclo

Programaciones Didácticas

Integran la tutoría en el desarrollo curricular de las 
diferentes áreas

Niveles de concreción

Primer nivel: Currículo oficial autonómico

Segundo nivel: Proyecto educativo y PAT del centro

Tercer nivel: Programación de aula del tutor

La coordinación entre estos niveles asegura coherencia y 
continuidad en la acción tutorial.
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D. INTERVENCIÓN EDUCATIVA PERSPECTIVA DIDÁCTICA

Funciones principales de la acción tutorial

Seguimiento 
individualizado
Evaluación continua del 
desarrollo académico, 
personal y social de cada 
alumno/a

Coordinación 
pedagógica
Articulación del proceso 
evaluador y adaptación 
metodológica entre el equipo 
docente

Educación en valores
Promoción de normas, 
actitudes y competencias 
para el desarrollo integral

Colaboración familiar
Comunicación fluida con 
familias como agentes 
educativos esenciales
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El Tutor: referente educativo y coordinador

Referente único
Coordinador 
pedagógico

Vínculo familia-
escuela

Rol del tutor en primaria
El tutor se constituye como el adulto de 
referencia principal para el grupo, 
responsable de impartir la mayoría de 
las áreas curriculares. Esta figura facilita 
enormemente la transición desde 
Educación Infantil, evitando la 
desorientación que podría generar la 
interacción con múltiples docentes.

Además, coordina toda la acción tutorial 
del grupo, colaborando estrechamente 
con maestros especialistas (música, 
educación física, idiomas), el equipo de 
orientación y las familias para ofrecer 
una respuesta educativa integral y 
adaptada a las necesidades específicas 
de cada estudiante.
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Propuesta de intervención tutorial
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Objetivos generales
Nuestra intervención tutorial se 
estructura en objetivos generales que 
buscan el desarrollo integral del 
alumnado, desglosándose en metas 
específicas:

Ámbito personal:

Desarrollar la autoestima 
mediante el reconocimiento de 
logros individuales y el fomento 
de una imagen positiva de sí 
mismos.

Potenciar la autonomía en la 
toma de decisiones, la 
organización del trabajo escolar y 
la resolución de problemas 
cotidianos.

Fomentar la autoconciencia 
emocional y el desarrollo de 
estrategias de regulación.

Ámbito social:

Promover la convivencia 
positiva en el aula y el centro, 
basada en el respeto, la tolerancia 
y la cooperación.

Desarrollar habilidades sociales 
como la escucha activa, la 
asertividad y la empatía.

Prevenir y abordar situaciones de 
conflicto o acoso escolar a través 
de la mediación y el diálogo.

Ámbito académico:

Facilitar la transición entre 
etapas educativas (por ejemplo, 
de Infantil a Primaria, o de un 
ciclo a otro), reduciendo la 
incertidumbre y apoyando la 
adaptación.

Mejorar el rendimiento 
académico a través del desarrollo 
de hábitos de estudio eficaces y la 
motivación hacia el aprendizaje.

Detectar y atender las 
necesidades educativas 
específicas del alumnado, 
coordinando con el equipo 
pedagógico.
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Contenidos tutoriales
La intervención tutorial aborda una 
variedad de contenidos clave, diseñados 
para ser trabajados a través de 
actividades prácticas:

Educación emocional:

Reconocimiento y gestión de 
emociones: Actividades como 
diarios de emociones, 
"termómetro emocional", o 
debates sobre cómo diferentes 
situaciones nos hacen sentir.

Empatía: Role-playing de 
situaciones cotidianas, cuentos o 
vídeos que fomenten ponerse en 
el lugar del otro.

Técnicas de estudio:

Organización del tiempo: 
Elaboración de horarios de 
estudio, planificación de tareas a 
corto y largo plazo.

Estrategias de comprensión: 
Práctica de subrayado, 
elaboración de esquemas, mapas 
conceptuales y resúmenes.

Habilidades sociales:

Escucha activa y comunicación 
efectiva: Juegos de comunicación, 
dinámicas de debate constructivo.

Asertividad: Ejercicios para 
expresar opiniones y deseos de 
forma respetuosa pero firme.

Trabajo en equipo: Proyectos 
colaborativos que requieran la 
distribución de roles y la 
interdependencia positiva.

Prevención del acoso escolar: 
Dinámicas de sensibilización, 
fomento de la figura del "observador 
activo" y canales de comunicación 
seguros.

Orientación académica y 
profesional: Exploración de 
intereses, visitas a instituciones 
educativas (en etapas superiores de 
primaria), charlas informativas.

Educación en valores 
democráticos: Debates sobre la 
justicia, la igualdad, la libertad y la 
participación ciudadana en el 
contexto escolar.
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Competencias clave
La tutoría juega un papel fundamental 
en el desarrollo de diversas 
competencias clave, integrándolas en el 
día a día escolar:

Competencia personal, social y de 
aprender a aprender:

Se potencia a través de 
dinámicas de autoconocimiento 
(ej. "Quién soy yo", "Mi árbol de 
cualidades"), gestión emocional 
(como se mencionó 
anteriormente) y establecimiento 
de metas personales.

El fomento de la autonomía en el 
estudio y la capacidad de 
reflexionar sobre el propio 
aprendizaje contribuyen a 
"aprender a aprender".

Competencia ciudadana:

Se desarrolla mediante el 
fomento de la participación 
activa en las normas de 
convivencia del aula y el centro, la 
resolución pacífica de conflictos y 
la promoción de valores 
democráticos como el respeto a la 
diversidad y la justicia social.

Ejemplo práctico: Creación de un 
"buzón de sugerencias" o 
asambleas de aula para la toma 
de decisiones.

Competencia emprendedora:

La tutoría estimula la iniciativa, la 
creatividad y la perseverancia.

Se trabaja a través de la 
realización de proyectos donde 
el alumnado debe planificar, 
ejecutar y evaluar sus propias 
ideas, aprendiendo del error y 
buscando soluciones 
innovadoras.

Ejemplo práctico: Un proyecto de 
"mini-empresa" en el aula o la 
organización de un evento 
solidario.
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Principios metodológicos
Nuestra propuesta se basa en principios metodológicos 
activos y flexibles para garantizar una intervención efectiva:

Enfoque Inclusivo:

Estrategias concretas: Adaptación de materiales, 
agrupamientos flexibles, y diferenciación de tareas para 
atender a los diversos ritmos y estilos de aprendizaje 
del alumnado.

El aula como espacio seguro donde todas las voces son 
escuchadas y valoradas, promoviendo la participación 
de cada estudiante.

Metodologías activas y participativas:

Role-playing: Dramatizaciones de situaciones sociales 
para practicar habilidades como la empatía o la 
resolución de conflictos.

Debates: sobre temas de interés que fomenten el 
pensamiento crítico y la argumentación.

Proyectos: Diseño y ejecución de proyectos de aula 
que motiven la investigación y el trabajo colaborativo.

Estudio de casos, simulaciones, y juegos educativos.

Aprendizaje cooperativo:

Técnicas específicas: "Puzzle de Aronson" para que 
cada miembro del grupo sea experto en una parte del 
contenido y lo explique al resto.

"Grupos de investigación" donde los estudiantes 
exploran un tema en profundidad y presentan sus 
hallazgos.

"Parejas cooperativas" para la revisión y corrección 
mutua.

Uso de TIC: Integración de herramientas digitales 
interactivas para dinamizar las sesiones tutoriales, buscar 
información y crear recursos (blogs de aula, presentaciones 
interactivas).

Evaluación formativa continua: Observación diaria, 
autoregistros del alumnado, portfolios de trabajo y 
feedback constante para ajustar la intervención.
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Atención a la diversidad
La atención a la diversidad es un pilar fundamental, 
garantizando que cada estudiante reciba el apoyo necesario:

Medidas ordinarias:

Refuerzo educativo: Actividades complementarias en 
horario lectivo o extraescolar para alumnado con 
dificultades leves.

Apoyo individualizado: Pequeños grupos o atención 
personal dentro del aula para dudas específicas o 
consolidación de aprendizajes.

Adaptaciones de acceso al currículo: por ejemplo, 
uso de materiales adaptados (macrotipos, 
pictogramas), o dispositivos de apoyo.

Criterios de aplicación: Detección temprana en aula, 
observación del tutor y pruebas pedagógicas iniciales.

Medidas específicas:

Adaptaciones curriculares no significativas (ACNS): 
Ajustes en la metodología, temporalización o evaluación 
sin modificar los objetivos ni los contenidos esenciales 
del currículo. Ejemplo: reducción del número de 
ejercicios, mayor tiempo para completar una tarea.

Adaptaciones curriculares significativas (ACS): 
Modificación de los objetivos, contenidos y/o criterios 
de evaluación. Se aplican en casos de necesidades 
educativas especiales (NEE) más profundas. Ejemplo: 
Priorización de objetivos mínimos, eliminación de 
contenidos no esenciales.

Medidas excepcionales:

Flexibilización: Adelantamiento o retraso de la 
escolarización para alumnos de altas capacidades o con 
NEE, siempre bajo informe psicopedagógico.

Programas de enriquecimiento curricular.

Coordinación con el equipo de orientación: El tutor 
trabajará estrechamente con el psicopedagogo y otros 
especialistas para el diagnóstico, la elaboración de 
informes, el diseño y seguimiento de las adaptaciones, y la 
orientación a las familias.

Ejemplos de coordinación: Reuniones periódicas, 
derivación de casos, implementación conjunta de 
programas específicos (ej. programa de habilidades 
sociales para un alumno con TEA).
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E. TEMPORALIZACIÓN F. EJEMPLO PRÁCTICO

P«�g«a�a ·¼·�«la� a�¼a�: eze�¨�� de 
l�¨�e�e�·acl�� de·a��ad�
E. Te�¨�«a�lßacl�� a�¼a� de� ¨�a� de accl�� a¼·�«la� (PAT)
El Programa de Acción Tutorial se estructura a lo largo del curso escolar, dividiéndose en tres trimestres, cada uno con objetivos 
y actuaciones específicas para adaptarse a las necesidades evolutivas y académicas del alumnado.

P«l�e« ·«l�e¯·«e (¯e¨·le�b«e - dlcle�b«e): ac�glda × c�he¯l�� g«¼¨a�

Objetivos principales:

Facilitar la integración y adaptación de todo el alumnado al grupo-aula y al centro.

Fomentar la cohesión grupal y el establecimiento de un clima de confianza y respeto.

Definir y consensuar las normas de convivencia del aula y del centro.

Realizar una detección inicial de necesidades y expectativas del alumnado.

Contenidos clave:

Dinámicas de presentación y conocimiento mutuo.

Trabajo sobre las normas de convivencia y derechos/deberes en el centro.

Identificación de roles y responsabilidades dentro del grupo.

Inclusión y diversidad: valoración de las diferencias.

Ejemplos de actividades:

"La telaraña de las presentaciones": Fomenta el conocimiento y la interconexión.

"El mural de las normas": Creación conjunta de un código de convivencia visual.

"Buzón de sugerencias": Para recoger inquietudes y propuestas desde el inicio.

Seg¼�d� ·«l�e¯·«e (e�e«� - �a«ß�): c��¯��ldacl�� × de¯a««����

Objetivos principales:

Consolidar hábitos de estudio y técnicas de trabajo intelectual.

Promover el desarrollo de la inteligencia emocional y la gestión de conflictos.

Reforzar la autonomía y responsabilidad en el aprendizaje.

Detectar y abordar dificultades específicas a nivel académico y personal.

Contenidos clave:

Técnicas de estudio eficaces (planificación, resumen, esquemas, memoria).

Educación emocional (reconocimiento, expresión y regulación de emociones).

Habilidades sociales (asertividad, escucha activa, empatía).

Resolución pacífica de conflictos.

Ejemplos de actividades:

"Taller de Técnicas de Estudio Express": Sesiones prácticas sobre cómo organizar el tiempo y estudiar de forma más 
efectiva.

"Termómetro Emocional": Actividad semanal para identificar y compartir estados emocionales.

"Role-playing de resolución de conflictos": Simulaciones para practicar la comunicación asertiva.

Te«ce« ·«l�e¯·«e (ab«l� - z¼�l�): �«le�·acl�� × eÐa�¼acl��

Objetivos principales:

Ofrecer orientación académica y, en su caso, pre-profesional (en etapas educativas superiores).

Preparar al alumnado para la transición al siguiente curso o etapa educativa.

Evaluar la eficacia del Programa de Acción Tutorial y recopilar feedback.

Celebrar los logros del curso y cerrar el ciclo de forma positiva.

Contenidos clave:

Exploración de intereses y aptitudes (académicas/profesionales).

Información sobre la siguiente etapa educativa.

Reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y crecimiento personal.

Cierre y despedida.

Ejemplos de actividades:

"La cápsula del tiempo del curso": Escritura de cartas para el "yo futuro" con aprendizajes y metas.

"Jornadas de Puertas Abiertas" a la siguiente etapa o charlas de orientación (si aplica).

"Mi mapa de sueños": Creación de un panel visual con metas y aspiraciones futuras.

F. Ac·¼acl��e¯ c��c«e·a¯ de·a��ada¯
1. Se¯l��e¯ ¯e�a�a�e¯ de ·¼·�«na g«¼¨a� (1 h�«a)

Estructura tipo de sesión:

Inicio (10 min): Bienvenida, repaso breve de la semana, "ronda de emociones" o "noticia positiva".

Desarrollo (40 min): Actividad principal (dinámica, debate, taller práctico).

Cierre (10 min): Reflexión, conclusiones, compromisos, "la pregunta final".

Ejemplos de dinámicas por trimestre:

Primer trimestre: "La isla desierta" (roles y convivencia), "El contrato de aula" (normas consensuadas).

Segundo trimestre: "El diario de mis emociones" (autoconciencia), "Debate sobre el uso de redes sociales" (habilidades 
sociales y pensamiento crítico).

Tercer trimestre: "Entrevista al futuro yo" (orientación), "El álbum de los recuerdos del curso" (cierre y valoración).

2. E�·«eÐl¯·a¯ l�dlÐld¼a�e¯ ·«l�e¯·«a�e¯ c�� cada a�¼���/a

Objetivos específicos:

Ofrecer un espacio de escucha activa y confidencialidad.

Realizar seguimiento individualizado del rendimiento académico, bienestar personal y relaciones sociales.

Identificar fortalezas y áreas de mejora.

Establecer compromisos y planes de mejora personalizados.

Guion orientativo:

Inicio: Saludo, creación de un ambiente de confianza, explicación del objetivo de la entrevista.

Desarrollo: Conversación sobre: cómo se siente en clase, con sus compañeros, con las tareas; qué le gusta/disgusta; qué 
le preocupa; sus logros; sus dificultades; sus intereses.

Cierre: Resumen de lo hablado, establecimiento de pequeños acuerdos o metas, ofrecimiento de apoyo.

Registro de seguimiento: Ficha individualizada que incluya fecha, temas abordados, acuerdos alcanzados, observaciones 
del tutor y posibles derivaciones.

3. Re¼�l��e¯ fa�l�la«e¯ (c��ec·lÐa¯ ·«l�e¯·«a�e¯ e l�dlÐld¼a�e¯ ¯eg½� �ece¯ldad)

Reunión colectiva primer trimestre: Presentación del PAT, objetivos del curso, canales de comunicación tutor-familia, 
pautas generales de colaboración.

Reunión colectiva segundo trimestre: Entrega de informes de evaluación, abordaje de temas de interés general (ej. 
riesgos de internet, fomento de la lectura), espacio para dudas y sugerencias.

Reunión colectiva tercer trimestre: Balance del curso, pautas para el verano, orientación para la siguiente etapa, recogida 
de feedback sobre el PAT.

Reuniones individuales: Se concertarán a demanda de las familias o del tutor para tratar asuntos específicos de un 
alumno/a, coordinar apoyos o abordar situaciones particulares.

4. C��«dl�acl�� d�ce�·e ª¼l�ce�a� c�� e� eª¼l¨� ed¼ca·lÐ�

Orden del día tipo:

Análisis de casos individuales de alumnos/as (académicos, comportamentales, emocionales).

Intercambio de información sobre el progreso grupal.

Planificación y ajuste de actividades tutoriales y curriculares conjuntas.

Detección de necesidades de formación o apoyo para el equipo docente.

Documentos de trabajo compartidos: Actas de las reuniones, informes de seguimiento de alumnos/as con necesidades 
específicas, planes de refuerzo o adaptación curricular, calendario de actividades.

5. Ta��e«e¯ e¯¨ecnflc�¯

Taller de inteligencia emocional:

Sesiones: 3-4 sesiones de 1 hora cada una.

Actividades: Dinámicas de reconocimiento facial de emociones, creación de un "mapa de sentimientos", ejercicios de 
relajación y respiración para la autorregulación.

Materiales: Fichas de emociones, cuentos emotivos, grabaciones de audio para relajación.

Taller de resolución de conflictos:

Sesiones: 2-3 sesiones de 1 hora.

Actividades: Análisis de casos reales o ficticios, "escalada del conflicto", role-playing de negociación y mediación.

Materiales: Tarjetas con situaciones de conflicto, guías para la mediación, plantillas para acuerdos.

Taller de técnicas de estudio:

Sesiones: 3-4 sesiones de 1 hora.

Actividades: Práctica de subrayado y anotaciones, elaboración de esquemas y mapas conceptuales, técnicas de 
memorización (mnemotecnia), planificación semanal/diaria.

Materiales: Textos variados, plantillas de planificación, ejemplos de esquemas.

6. Rec¼«¯�¯ dldác·lc�¯ × de ge¯·l��

Plataforma digital educativa:

Funcionalidades Específicas: Comunicación fluida con familias y alumnado (tablones de anuncios, mensajería), 
seguimiento individualizado (registro de incidencias, notas tutoriales), repositorio de materiales didácticos (fichas, vídeos, 
enlaces de interés).

Ejemplos: Google Classroom, Moodle, Teams, o plataformas propias del centro.

Materiales didácticos específicos:

Cuentos y lecturas: Para trabajar valores, emociones o habilidades sociales.

Juegos de mesa y cooperativos: Para fomentar el trabajo en equipo y la resolución de problemas.

Fichas y cuadernos de trabajo: Para la práctica de técnicas de estudio y reflexión personal.

Recursos audiovisuales: Vídeos cortos, documentales, películas que generen debate.

Espacios del centro:

Aula: Espacio principal para las tutorías grupales y actividades colaborativas.

Biblioteca: Para la búsqueda de información, lecturas guiadas y talleres específicos.

Patio/espacios abiertos: Para dinámicas de grupo que requieran movimiento y mayor libertad.

Sala de usos múltiples: Para talleres con grupos más grandes o presentaciones.

Colaboración con orientación:

Protocolos de derivación: Establecimiento claro de los pasos a seguir para derivar casos específicos (dificultades de 
aprendizaje, emocionales, conductuales) al departamento de orientación.

Documentos compartidos: Informes psicopedagógicos, planes de intervención, informes de seguimiento conjunto.

Participación en talleres: El orientador/a puede co-diseñar o impartir talleres específicos, especialmente los 
relacionados con educación emocional y orientación académica/profesional.

G. EÐa�¼acl�� de� ¨�a� de accl�� ·¼·�«la� (PAT)
La evaluación continua del PAT es esencial para asegurar su eficacia y realizar los ajustes necesarios. Se contemplan diferentes 
indicadores, instrumentos y momentos de evaluación:

I�dlcad�«e¯ de eÐa�¼acl��:

Académicos: Mejora del rendimiento académico general, reducción del absentismo, uso de técnicas de estudio.

Personales: Mejora de la autoestima, autonomía en la toma de decisiones, regulación emocional.

Sociales: Reducción de conflictos en el aula, aumento de la participación, mejora del clima de convivencia.

Satisfacción: Grado de satisfacción del alumnado, familias y profesorado con las actuaciones del PAT.

I�¯·«¼�e�·�¯ de eÐa�¼acl��:

Observación directa: Por parte del tutor/a durante las sesiones y en el día a día.

Cuestionarios y encuestas: Dirigidos a alumnado, familias y profesorado al final de cada trimestre y al cierre del curso.

Diarios de aula o portfolios: Recopilación de trabajos, reflexiones y evidencias del progreso del alumnado.

Registro de entrevistas: Fichas de seguimiento individual.

Informes de coordinación docente: Recopilación de acuerdos y seguimientos de casos.

M��e�·�¯ de eÐa�¼acl��:

Continua: Durante todo el curso, mediante la observación y el registro diario.

Trimestral: Evaluación de los objetivos y actividades de cada trimestre, con ajustes si son necesarios.

Final de curso: Evaluación global del PAT, con un informe final que recoja conclusiones, buenas prácticas y propuestas de 
mejora para el curso siguiente.
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RELACIÓN FAMILIAS

C��ab�«acl�� c�� �a¯ fa�l�la¯: ¨l�a« f¼�da�e�·a�
1. I�¨�«·a�cla de �a c��ab�«acl�� fa�l�la-e¯c¼e�a
La cooperación entre familia y escuela no es solo deseable, sino un pilar fundamental que multiplica significativamente las 
posibilidades de éxito educativo y bienestar integral del alumnado. Diversos estudios demuestran que cuando existe una 
alianza sólida entre ambos entornos educativos, los estudiantes exhiben:

Mejor rendimiento académico: Mayor motivación, mejores calificaciones y menor tasa de abandono escolar.

Mayor desarrollo socioemocional: Incremento de la autoestima, la autonomía, la capacidad de resolución de problemas y 
las habilidades sociales.

Mejor adaptación escolar: Menor incidencia de problemas de conducta y una actitud más positiva hacia el aprendizaje.

Compromiso prolongado: Una visión más positiva y de largo plazo sobre la educación, percibiendo a las familias como 
agentes educativos esenciales y corresponsables del proceso formativo.

2. Ca�a�e¯ de c��¼�lcacl�� efec·lÐa
Una comunicación fluida, constante y bidireccional es clave. Se establecen diversos canales para asegurar que familias y centro 
estén siempre conectados:

Re¼�l��e¯ c��ec·lÐa¯

Diseñadas para informar, sensibilizar y crear comunidad, con una estructura y contenidos adaptados a cada trimestre:

Reunión de inicio de curso (primer trimestre):

Objetivos: Presentar al equipo docente, el Plan de Acción Tutorial (PAT), los objetivos del curso, las normas de 
convivencia y los canales de comunicación.

Metodología: Exposición clara, espacio para dudas y establecimiento de expectativas mutuas.

Reuniones de evaluación (segundo y tercer trimestre):

Objetivos: Informar sobre el progreso académico general, abordar temas de interés común (ej. uso de tecnologías, 
fomento de la lectura) y recoger sugerencias.

Metodología: Entrega de informes, talleres cortos o charlas informativas, y mesas redondas para el intercambio de 
experiencias.

E�·«eÐl¯·a¯ l�dlÐld¼a�e¯

Espacios personalizados de diálogo y seguimiento:

Cuándo convocarlas: Al menos una vez al trimestre por iniciativa del tutor, o a demanda de la familia o del propio alumno 
ante necesidades específicas (dificultades académicas, cambios de comportamiento, orientación).

Cómo prepararlas: Recopilar información previa (rendimiento, observación en aula, interacciones) y establecer objetivos 
claros para la entrevista.

Temas a abordar: Rendimiento académico, bienestar emocional, integración social, hábitos de estudio, intereses del 
alumno, preocupaciones familiares y compromisos mutuos.

Registro de acuerdos: Anotar los puntos clave, acuerdos y tareas de seguimiento en una ficha individualizada para asegurar 
la continuidad.

P�a·af�«�a dlgl·a� ed¼ca·lÐa

Herramienta esencial para la gestión y comunicación diaria:

Mensajería interna: Comunicación directa y segura entre familias y docentes.

Calendario escolar: Información sobre fechas importantes (exámenes, eventos, entregas).

Documentos compartidos: Acceso a materiales didácticos, circulares, autorizaciones y guías para familias.

Seguimiento académico: Consulta de calificaciones, asistencias e incidencias.

Age�da e¯c��a«

Vehículo de comunicación diaria sobre aspectos relevantes:

Uso efectivo: Anotaciones sobre tareas, fechas de exámenes, materiales necesarios y mensajes puntuales.

Información a incluir: Información de contacto, horarios, normas básicas y espacio para la comunicación diaria.

Frecuencia de revisión: Imprescindible que familia y tutor la revisen diariamente.

C��¼�lcacl��e¯ e¯c«l·a¯

Para informaciones formales y de carácter general o específico:

Circulares: Para informar sobre eventos, cambios normativos o actividades de interés general.

Autorizaciones: Para salidas, excursiones u otras actividades que requieran consentimiento familiar.

Informes: Documentos de evaluación académica o psicopedagógica.

L�a�ada¯ ·e�ef��lca¯

Para comunicaciones rápidas o de urgencia, o para temas que no requieren un encuentro presencial:

Cuándo utilizarlas: Para aclarar dudas puntuales, informar sobre incidencias urgentes o programar entrevistas.

Protocolo de comunicación: Ser conciso, respetuoso con los horarios de llamada y siempre buscando una solución o un 
próximo paso.

3. E¯·«a·egla¯ ¨a«a �a ¨a«·lcl¨acl�� ac·lÐa de �a¯ fa�l�la¯
Más allá de la comunicación, la implicación activa en la vida del centro enriquece la experiencia educativa de todos:

E¯c¼e�a de ¨ad«e¯ × �ad«e¯

Espacios de formación y reflexión para familias:

Temáticas: Educación emocional, establecimiento de límites y normas, uso seguro y responsable de la tecnología, técnicas 
de estudio en casa, alimentación saludable, prevención de acoso escolar, comunicación positiva.

Metodología: Talleres prácticos, charlas con expertos, mesas redondas, grupos de discusión.

Periodicidad: Sesiones mensuales o trimestrales, adaptando los temas a las necesidades detectadas.

Pa«·lcl¨acl�� e� ac·lÐldade¯ de� a¼�a × ce�·«�

Integración en el día a día escolar:

Lectura compartida: Familias que acuden al aula a leer cuentos o compartir lecturas con los alumnos.

Talleres de oficios/experiencias: Padres/Madres que comparten sus profesiones o aficiones.

Celebraciones culturales: Colaboración en la organización de fiestas, ferias o eventos temáticos.

Proyectos colaborativos: Participación en proyectos de aula (ej. huerto escolar, elaboración de maquetas).

Excursiones y salidas: Acompañamiento como voluntarios en actividades fuera del centro.

C��¯ez� e¯c��a« × AMPA (A¯�clacl�� de �ad«e¯ × ¨ad«e¯ de a�¼���¯)

Canales formales de representación y participación:

Funciones: El Consejo Escolar es el órgano máximo de participación de la comunidad educativa. El AMPA dinamiza la 
participación de las familias y colabora con el centro en actividades educativas y extraescolares.

Importancia: Aseguran la voz de las familias en las decisiones del centro y contribuyen a la mejora continua.

V��¼�·a«lad�

Contribución al funcionamiento y enriquecimiento del centro:

Biblioteca: Apoyo en la gestión, organización de actividades de fomento de la lectura.

Actividades extraescolares: Colaboración en la organización y supervisión.

Acompañamiento en salidas: Apoyo al profesorado en el cuidado y organización de los alumnos.

4. Pa¼·a¯ ed¼ca·lÐa¯ ¨a«a a¨�×a« e� a¨«e�dlßaze e� ca¯a
Recomendaciones concretas para que las familias puedan crear un entorno favorable al desarrollo y aprendizaje:

Establecimiento de rutinas: Horarios fijos para el estudio, comidas y sueño que proporcionen seguridad y estructura.

Creación de un espacio adecuado para el estudio: Un lugar tranquilo, ordenado y con buena iluminación, libre de 
distracciones.

Supervisión sin sobreprotección: Acompañar el proceso de aprendizaje, ofreciendo apoyo cuando sea necesario, pero 
fomentando la autonomía en la realización de tareas.

Refuerzo positivo y gestión de expectativas realistas: Celebrar los esfuerzos y logros, por pequeños que sean, y 
establecer metas alcanzables adaptadas a las capacidades del niño.

Límites y normas coherentes: Mantener una línea educativa común entre familia y escuela, reforzando las normas de 
convivencia y respeto.

Gestión del tiempo de pantallas y tecnología: Establecer tiempos y usos adecuados para dispositivos electrónicos, 
fomentando actividades alternativas.

Fomento de la lectura en familia: Dedicar tiempo diario a la lectura compartida, creando un hábito y disfrute por los 
libros.

5. Ge¯·l�� de ¯l·¼acl��e¯ dlfncl�e¯
Anticipar y abordar proactivamente los desafíos en la colaboración familia-escuela es esencial para mantener una relación 
constructiva:

Familias poco colaboradoras:

Estrategias de acercamiento: Invitar a eventos informales, llamadas telefónicas breves y positivas, buscar alianzas con 
otros miembros de la familia o la comunidad, ofrecer flexibilidad horaria para reuniones.

Identificar barreras: Problemas de conciliación, desconfianza en el sistema, experiencias previas negativas, dificultades 
idiomáticas o culturales.

Comunicación de malas noticias o problemas de conducta:

Protocolo: Preparar la información con antelación, buscar el momento y lugar adecuados, ser objetivo y concreto, 
ofrecer soluciones y apoyo, y enfocar la conversación en el bienestar del alumno.

Enfoque: Evitar juicios, centrarse en los hechos y en el impacto en el aprendizaje o la convivencia, y proponer un plan de 
acción conjunto.

Desacuerdos entre criterios educativos familia-escuela:

Diálogo: Abrir un espacio de escucha activa, explicar el porqué de los criterios pedagógicos del centro, buscar puntos en 
común y negociar si es posible, siempre priorizando el interés del alumno.

Mediación: Si el desacuerdo persiste, buscar la intervención de un tercero (ej. orientador del centro, jefe de estudios) 
como mediador.

Situaciones familiares complejas:

Sensibilidad y discreción: Actuar con empatía ante separaciones, duelos, enfermedades, problemas económicos o 
situaciones de especial vulnerabilidad.

Apoyo: Ofrecer flexibilidad, información sobre recursos externos y mantener una comunicación constante para entender 
el impacto en el alumno.

Protocolos de derivación:

Servicios sociales u orientación: Conocer y activar los canales adecuados para derivar a familias o alumnos que 
requieran apoyo especializado fuera del ámbito escolar (psicólogos, asistentes sociales, logopedas).

Coordinación: Mantener una comunicación fluida con los profesionales externos involucrados.

6. D�c¼�e�·�¯ × he««a�le�·a¯ de a¨�×�
Para facilitar y estandarizar la colaboración, se utilizan diversas herramientas:

Modelo de convocatoria de reunión: Plantilla estandarizada con fecha, hora, lugar, orden del día y objetivos claros.

Guion de entrevista individual: Pautas para estructurar la conversación (inicio, desarrollo, cierre), temas clave y registro de 
acuerdos.

Cuestionario de satisfacción familiar: Herramienta para recoger feedback anualmente sobre el PAT, la comunicación y la 
colaboración.

Compromiso educativo familia-escuela: Documento voluntario que plasma los acuerdos y responsabilidades mutuas para 
el desarrollo del alumno.

Comunicación continua
Agenda escolar, plataforma digital, 
correo electrónico y tutorías 
presenciales programadas

Reuniones estructuradas
Inicio de curso, evaluaciones 
trimestrales y seguimiento 
personalizado cuando sea necesario

Participación activa
Implicación en actividades 
escolares, talleres de familias y 
escuela de padres/madres
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CONCLUSIÓN

Implicaciones educativas y conclusiones
La acción tutorial en la educación primaria, lejos de ser un mero complemento, se revela como un pilar esencial para el 
desarrollo integral del alumnado. El supuesto práctico subraya la necesidad de una intervención proactiva y multidimensional 
por parte del tutor.

Visión Integral del Alumno
El maestro debe adoptar una perspectiva holística, 
atendiendo no solo al rendimiento académico, sino 
también al desarrollo emocional, social y personal de 
cada estudiante. Esto implica una observación atenta y un 
seguimiento constante.

Colaboración Multidisciplinar
Es fundamental el trabajo en equipo con otros docentes, 
especialistas (orientación, PT, AL) y equipos directivos. La 
coordinación pedagógica asegura una respuesta 
coherente y adaptada a la diversidad del aula, evitando 
actuaciones aisladas.

Participación Activa de Familias
Establecer canales de comunicación fluidos y 
bidireccionales con las familias es crucial. El tutor actúa 
como puente, fomentando su implicación en el proceso 
educativo y compartiendo responsabilidades para el 
bienestar y progreso del alumno.

Formación y Actualización Constante
El rol del tutor demanda una formación continua en 
ámbitos como la educación emocional, estrategias de 
atención a la diversidad, técnicas de resolución de 
conflictos y metodologías innovadoras. La reflexión sobre 
la propia práctica es clave.
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CONCLUSIÓN

La acción tutorial: pilar del éxito educativo integral

Esencial para el desarrollo
La tutoría es fundamental para el 
crecimiento personal, social y 
académico del alumnado

Guía y acompañamiento
El tutor actúa como referente que 
facilita el aprendizaje y orienta el 
desarrollo integral

Formación continua
Invertir en la capacitación del tutor 
mejora la calidad educativa y el 
bienestar estudiantil

Bibliografía recomendada
Normativa

LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre), por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 
Primaria.

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los 
criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.

Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria (aspectos aún 
relevantes).

Normativa autonómica específica sobre tutoría y orientación (consultar la legislación de la comunidad autónoma 
correspondiente).
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